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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'283.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 19 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

PROVI Y DEPARTAMENTO CUSCO.

ISTOS:
El Expediente Admin¡straüvo N' CU 2520+2023 de'fecha2l de agosto de 2023, presentado por el contratista

CAMPOS ALVARES MARIA ANGELICA; INfOTME N.337.2023.M0SS/GI/SGEO/JNTB.RO dE fEChA 25 dE

agosto de 2023, emitido por el Residente de la Obra; lnforme N"2478-2023-MDSS-G|-SGO/RCM de fecha

28 de agosto del 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N'3096-2023-Gl-

MDSS/DCA de fecha 01 de septiembre de 2023, emitido por la Gere¡cia de lnfraestructura; lnforme N'1186-

2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 18 de septiembre de 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de

'Abastecimiento; y,

ONSIDERANDO

Que, elArtículo 194" de la Constitución Politica del Estado, modif¡cado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiernos locales gozan de autonom¡a politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Art¡culo ll del titulo preliminar de la ley N0 27972,Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Consütución Politica del Peru y e¡ Título Preliminar Articulo ll

de la Ley N" 21972 Orgán¡ca de Municipalidades, los Gobiemos Locales t¡enen autonomia polltica,

económica y administrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala

que el Principio de legal¡dad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Const¡tuc¡ón, la ley y al derecho, dento de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los f¡nes

para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

por el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Attículo 34o. Mod¡frcac¡ones al contrato:

34 .1 Et conlrato puede mod¡frcarse en /os supuesfos co ntenplados en la Ley y el reglamento, por orden de

ta Entidad o a soticitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera opoftuna y efrciente.

En este úttimo caso ta modifrcación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas nodificaciones no deben afed.ar

et equitibrio económico financiero del contrato; en caso contraio, la parte benefrciada debe @npensat

econónicanente a la pa e petjudicada para restablecet dicho equilibtio, en dención d pñncipio de equidad.

34.2 El contrato puede ser mod¡frcado en /os slgulenles sup uestos: i) ejecución de preslaciones adicionales,

i¡) reducción de prestaciones, iii) autoizaciÓn de ampl¡ac¡ones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y

et regtamento. (...) 34.9 El contratista puede solicitar la anpliaciÓn del plazo padado por afrasos y

paralizac¡ones ajenas a su votuntad deb¡danente comprobados y que nodifrquen el plazo contradual de

acuerdo a lo que establezca el reglamento ,

Que, de acuerdo al numeral '10 del art¡culo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliac¡ones, las partes pueden acordar otras rnodificaciones al contrato siempre

que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de oferlas que no sean imputables a

atguna de las partes, permitan alcanzar su f¡nalidad de manera oportuna y efic¡ente, y no cambien los

elementos determ¡nantes del objeto. Cuando la modificación impl¡que el incremento del precio debe ser

aprobada por el Titular de la Enüdad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo sigu¡ente: (...1 Atticulo 158o. Ampliación del plazo

contradual: 158.1. Procede la ampl¡ación del plazo en los sigu,enles casos: a) Cuando se apruúa el
adicional, s¡empre y cuando afecfe el plazo. En este caso, el contratisla ampl¡a el plazo de las garantias que

hubiere otoryado. b) Por atrasos y/o paralizac¡ones no ¡mputables alcontratista; 158.2. El contratista solicita

la anpliación dentro de los siele (7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o
de finalizado el hecho generador del atraso o paralización: 1 58 .3. La Entidad resuelve dicha solicitud y not¡ñca

sü decisón al contrat¡sta en el plazo de d¡ez (10) días hábiles, computado desde el día s¡gu¡ente de su
presentación. De no e stir pronunc¡amiento expreso, se ttene por aprobada la solicitud del contratista, bajo

responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En viftud de la ampl¡ac¡ón otorgada, la Entidad amplía el
plazo de los contratos directamente v¡nculados al contrato pincipat 158.5 Las anpliaciones de plazo en

contratos de bienes o para la prestac¡ón de sevicios en general y consuftoría en general dan lugar al pago
-,.-_ de /os gasfos gen erales debidamente acreditados. En el caso de la @nsuftoria de obras, se paga alcontrati§a

. el gasto general y el costo d¡recto, este úftimo deb¡damente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquiet

tontroversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o ah¡traje dentro de

, . .$t t 
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p0¡ Aias hábiles po§eriores a Ia not¡ficación de esfa decisiÓn;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...1 Artículo 16Ü. ¡tbdifrcaciones al

contrato: 160.1. Las modifrcacionx previ§x en numeral 34.10 del a iculo U de la Ley, cumplen con los

s,guienfes requisrtos y formalidades: a) lnforme técnim legal que sustente: i) la neesidad de la modificaciÓn

a'i¡n de cumpt¡r con la frnalidad del contrato de manen opoluna y efrciente, ii) que no se canbian lu
elementos esenc¡ales dd objeto de la contratación y iii) que susfenfe que la modificacion deriva de hechos

sobrevinientes a ta presentación de ofe¡Ias que no son ¡mputables a las paftes. b) En el caso de @ntntos

su/etos a supervisló n de terceros, corresponde cantar con la op¡niÓn favorable del supe|isor. c) La

suscripc¡ón de la adenda y su reg¡stro en e/ SEACE contorme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando

ta modifrcación imptique el incremento del precio, adic¡onalmente a los documentos señalados en los literdes
precedentes, conesponde @ntar @n lo siguiente: 4 CertificaciÓn presupueslal; y b) La aprobacion pw
rcsolución del fitular de la Ent¡dad; 160.3. Ad¡c¡onalnenfe a /os supuesfos de modificacion del contrato

estableados en e/ a ftíuto 34 de la Ley, este puede ser modif¡cado cuando el contrat¡sla ofrczca bienes y/o

seru¡c¡os con iguales o mejores caraderísficas fécn,bas, siempre que tales bienes y/o seruicios satisfagan la

neces¡dad de la Entidad. Tates mod¡ñcactones no varian las condiciones que mot¡varon la selecc¡on del

contratista
a

Que, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, cons¡derando la normaüva sobre

contratacionás anterior a la actual, en la oPlNlÓN N"132-2017/DTN, ha señalado lo sigu¡ente: (...)

Ad¡donalnente, el numenl 1 del artíwlo 142' del Reglanento, refeñdo a modiñc?r,iones convencionales al

contrato, preceptúa los requr.sifos y fomal¡dades que deben cumplirse para efeduar las modiñcaciones

Nevistas en el a¡l¡culo 34-A de la Ley , ertre los cuales se e ncuentra el: 'lnforme técn¡co legal gue sustenlej

(i) ta necesidad de ta mñ¡ñcac¡ón a frn de cumpli con el objeto del contrato de nanera opoftuna y efic¡ente,

(ii) que no se camb¡an los elemenlos eser¡cia/es del objeto de la contntac¡ón y (iii) que susfente gue la

modifrcación deiva de hechos sobrevin¡entes al peieccionamiento del contrato que no son ¡mputables a las

paftes". (...) COiTCLUSTÓÍV: La nodificación del contrato -a gue se refiere el a¡tículo 34 - A de la Ley-

presupone que el hecho generador del mismo sea sobrcviniente a su peieccionamiento y que no sea

imputable a alguna de las parfes; efl tal sent¡do, no resulta pos¡ble nodificat el @ntrato por hechos que no

son sobrev¡nientes at peleccionamiento del m¡sno o que no son imptLtables a alguna de las partes, inclusive

si el contrctista ofrecieru mejorcs en los bienes o servlcios;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17'del DECRETO SUPREMO N"004-201g'JUS, DECRETO SUPREMO

OUE APRUEBA EL TEXTO Ú¡IICO OROENMO DE LA LEY NE27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia ant¡cipada del acto administrativo, que la autoridad
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podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficac¡a anticipada a su emisión, sólo si fuera más

favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que exisliera en la bcha a la que pretenda retrotraerse la eficacia delacto
el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Que, amrde a Io dispuesto en la D¡rect¡va N' 004-2021-MDSS - D¡rectiva para la contratación de b¡enes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de l\,lodificac¡ones

la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampl¡ación de plazo: La entrEa del bien o prestación del serv¡c¡o sea
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efectuará dento del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortu¡tos o de fue¡za mayor

debidamente comprobada que ¡mpidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede

la ampliación de plazo por causas atribu¡bles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de

Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizac¡ones que no le sean imputables dentro de los

tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, med¡ante el Exped¡ente Administrativo N'CU 25204-2023 de fecha 21 de agosto de 2023 el contratista,

CAMPOS ALVARES MARIA ANGELICA, solicito ampliación de plazo de cinco (05) dias calendario a la orden

de Compra N'1623-2023 para la ADQUISICION DE DUCTOS DE CONCRETO VIBRADO DE DOS Y

CUATRO VIAS, por falta de espacio en la obra;

Que, mediante el lnforme N"337-2023-MDSS-Gl-SGEO/JNTB-RO de fecha 25 de agosto de 2023, emitido

por el Res¡dente de Obra: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE tA PRESTACION DEL SERVICIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE

CUSCO - DEPARTAMENTo DE CUSCO' , menciona que: "se aceDta la solic¡tud de ampl¡ación de Dlazo Dot

causas aienas al contratista':

Que, med¡ante el lnforme N'2478-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 28 de agosto de 2023, emiüdo por

la Sub Gerenc¡a de Ejecución de Obras, informa que, "(...) Previo un cordial saludo me diiio a usted, con la

finatidad de remiti pot ¡ntemedio de su despacho el inlorme de opin¡ón técnica del lng. Joel Nilton fito
Becera Residente de Obra det PtP "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA PRESIAC,o^/ DEL SERV,C/O

DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN Et DISIR/IO DE SAN SEBASTIAN . PROVINCIA DE

C\)SCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO' op¡na que es viable la petición de ampl¡ac¡Ón de plazo por causas

ajen as al contratista' ;

Que, med¡ante el lnforme N'3096-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 01 de septiembre de 2023, emitido por la

Gerencia de lnfraestructura, comunica que, '( ) Prev¡o un cord¡al saludo, ne diriio a usled con la ñnal¡dad

de rem¡t¡r el ¡nfome en referencia, donde et tng, Residente del proyecto'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION

DE U PRESTACION DEt SERY/C/O DE SEGURIDAD CIUDADANA YSERENAZGO EN EL DISTRITO DE

SAN SEBASI/AN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', emite pronunciamiento

respecto a la solicitud de ampliación de plazo, indicando que la residencia acepta dicha petición como

procedente';

/

Que, mediante el lnforme N"1 186-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 18 de septiembre, emitido por la Sub

Gerenc¡a de Abastecimiento, ¡nforma lo s¡gu¡ente: '(... ) COTVCLUSTO/VES; es de opiniú de esta Sub Gerencia

que. debe declarase PROCEDENTE ta anpliación de plazo por cinco (05) díx calendaio solicttada pü EL

CONIRAI/SI,4'.

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N'
27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admin¡strativos a

su cargo a triavés de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organ¡zac¡ones y Funciones - RoF de la

Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adm¡n¡stración en el numeral
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14 del articulo 122" , aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resolución de Alcaldia N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atribuc¡ones confendas en materia de contrataciones, establec¡das en su articulo 2' numeral 2

y con las visac¡ones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRllrlERO. . DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo del contrato perfecc¡onado mediante

la orden de compra N'16212023 por el plazo de cinco (05) dias calendano, presentado por la conlratista

CAMPOS ALVARES MARIA ANGELICA, con RUC N'10239186781, para la ADQUISICION DE DUCTOS 0E

CONCRETO VIBRADO DE DOS Y CUATRO VIAS, para la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA

PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SAN

. SEBAST|AN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTo DE CUSCO',,en merito a lo dispuesto en la pafte

cons¡derativa y documentos que forman parte de la presente resolución.

ART|CULO SEGU N00. . ESTABLECER, que la ampliac¡ón de plazo es por cinco (05) dias calendario y el total

- acumulado para la prestación de d¡cho servicio es de 12 dias calendario y con fecha de culminación el 27 de

agosto de 2023, en consideración a los fundamento6 expuestos en la presente resoluciÓn.

ART¡CULO TERCERO.. ESTABLEC ER, que la modificación contractual por ampl¡ación de plazo, no da lugar al

pago de mayores gastos y mstos a la entidad u otro t¡po de obl¡gaciones de pago no suscritas

ARTiCULO UARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la conlratista CAMPOS ALVARES MARIA

ANGELICA almneo electrónico: i¡lARYClTAso2s@GMAIL.COM, a la Gerencia de I nfraestructura, Sub Gerenc¡a

de Abastecimiento y demás áreas mnespondientes para su mnocimiento y flnes pertinentes,

ARTICULO eUlNTO. - ENCARGAR a la Olic¡na de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusiÓn de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNI E Y CUMPLASE,
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